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Referencia: 2023/90J

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración

06 de octubre de 2023 a las 11:16, sesión 06 de Alcaldía
 
Lugar de celebración

Sala de reuniones, primera planta Ayuntamiento
 
Asistentes

Presidente
Pedro Antonio Vivancos Ferrer, Concejal Delegado de Contratación

Secretario
Diego Requena Albaladejo, Auxiliar Técnico.

Vocales
María Luisa Jiménez Hernández, Secretaria General del Ayuntamiento,
Almudena Vicente Dólera, Interventora,
Antonio  Escarbajal Pérez, Arquitecto técnico adscrito provisionalmente al puesto de jefe del 
área de Urbanismo y Fomento,
Juan José  Egea Vera, Ingeniero técnico jefe del área de servicios industriales
 
Orden del día

1.- Aprobación de acta: 05/2023Alcaldía - Aprobar acta sesión anterior.
2.- Apertura de Requerimiento de documentación: 2022/7121R - Servicio de delegado 
de protección de datos y el mantenimiento y la actualización permanente del esquema 
nacional de seguridad y el esquema nacional de interoperabilidad.
3.- Apertura de Requerimiento de documentación: 2022/7121R - Servicio de delegado 
de protección de datos y el mantenimiento y la actualización permanente del esquema 
nacional de seguridad y el esquema nacional de interoperabilidad.
4.- Propuesta adjudicación: 2022/7121R - Servicio de delegado de protección de datos 
y el mantenimiento y la actualización permanente del esquema nacional de seguridad 
y el esquema nacional de interoperabilidad.
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Se Expone

1.- Aprobación de acta: 05/2023Alcaldía - Aprobar acta sesión anterior.
 
La mesa acuerda la aprobación del acta correspondiente a la sesión 05/2023 Alcaldía

2.- Apertura de requerimiento de documentación: 2022/7121R - Servicio de delegado 
de protección de datos y el mantenimiento y la actualización permanente del esquema 
nacional de seguridad y el esquema nacional de interoperabilidad.
 
Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador AJ Despacho Consultoría de  
Empresas, SL B54223144 para el lote1, servicio de delegado de protección de datos, la 
mesa la considera correcta.
  
3.- Apertura de Requerimiento de documentación: 2022/7121R - Servicio de delegado 
de protección de datos y el mantenimiento y la actualización permanente del esquema 
nacional de seguridad y el esquema nacional de interoperabilidad.
 
Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador Objetivo Tarsys SL , 
B65101149 para el lote 2, de mantenimiento y la actualización permanente del esquema 
nacional de seguridad y el esquema nacional de interoperabilidad, la mesa la considera 
correcta.

4.- Propuesta adjudicación: 2022/7121R - Servicio de delegado de protección de datos 
y el mantenimiento y la actualización permanente del esquema nacional de seguridad 
y el esquema nacional de interoperabilidad.
 
La mesa de contratación, por unanimidad, decidió elevar al Órgano de Contratación la 
siguiente propuesta:

Primero.- Declarar válido el acto de licitación del expediente de contratación de servicios 
dividido en los dos lotes siguientes: 

Lote 1, de servicio de delegado de protección de datos y, 
lote 2, actualización permanente del esquema nacional de seguridad y el esquema nacional 
de interoperabilidad (ENS y ENI), expte. 2022/7121R, tramitado de forma ordinaria mediante 
procedimiento abierto, donde dentro del plazo legalmente establecido se presentaron y 
admitieron las siguientes ofertas:

- NIF: B54223144 AJ Despacho Consultoría de Empresas, SL. Fecha de presentación: 12 
de julio de 2023 a las 13:45:08.
- NIF: B70487053 Apdtic Profesionales, S.L. Fecha de presentación: 18 de julio de 2023 a 
las 19:47:00.
- NIF: B42701417 Comply Now España S.L Fecha de presentación: 18 de julio de 2023 a las 
11:55:50.
- NIF: B15638976 Formas, Sistemas y Soluciones, S.L. Fecha de presentación: 07 de julio 
de 2023 a las  00:09:13.
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- NIF: B30599625 Isotader Calidad, S.L. Fecha de presentación: 19 de julio de 2023 a las 
10:35:53.
- NIF: B65101149 Objetivo Tarsys SL Fecha de presentación: 19 de julio de 2023 a 
las12:59:19.
- NIF: B17962655 Professional Group Conversia, SLU Fecha de presentación: 19 de julio de 
2023 a las 11:12:50.
- NIF: B73199283 Symlogic, SL. Fecha de presentación: 19 de julio de 2023 a las 13:10:41.
- NIF: B43706498 Segurdades, SL Fecha de presentación: 19 de julio de 2023 a las 
12:22:04.
- NIF: B67762633 Valdepares Consulting SL. Fecha de presentación: 19 de julio de 2023 a 
las 12:09:43.

Segundo.- Clasificar por orden decreciente las ofertas presentadas, según la puntuación 
obtenida:

Lote 1 - Delegado de protección de datos.

VALORACIÓN DE LAS OFERTAS TENIENDO EN CUENTA EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN 

Empresa
Precio 

incl 
IVA

Horas 
pres 
adic.

Horas 
telem. 
adic.

Certifi
cado

Licen
cia

Total 
puntos

Clasificación

Formas, sistemas y 
soluciones s.l. 50 10 10 15 15 100

Excluida

Comply now españa 
s.l 35,74 10 10 15 15 85,74

Excluida

Aj despacho 
consultoria 33,3 10 10 15 15 83,3

Adjudicataria

Symlogic s.l. 30,3 10 10 15 15 80,3 Excluida

Apdtic profesionales, 
s.l. 49,18 0 0 15 15 79,18

Admitida

Valdepares 
consulting s.l. 26,67 10 10 15 15 76,67

Admitida

Professional group 
conversia slu 26,61 10 10 15 15 76,61

Admitida

Isotader calidad, s.l. 23,59 0 0 0 0 23,59 Admitida
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El detalle de las ofertas es el siguiente:

Empresa Precio IVA
Precio 
incl IVA

Horas 
pres 
adic

Horas 
telem 
adic

Certific
ado

Licencia 

AJ Despacho Consultoría 1.800,00 378,00 2.178,00 2 2 Aporta Aporta

Apdtic profesionales, s.l. 1.220,00 256,20 1.476,20 0 0 Aporta Aporta

Comply Now España S.L 1.678,97 352,58 2.031,55 2 2 Aporta Aporta

Formas, S. y soluciones S.L. 1.200,00 252,00 1.452,00 2 2 Aporta Aporta

Isotader Calidad, S.L. 2.543,89 543,22 3.078,11 0 0 NO NO

Professional Gr Conversia, SLU 2.255,00 473,55 2.728,55 2 2 Aporta Aporta

Symlogic S.L. 1.980,00 415,80 2.395,80 2 2 Aporta Aporta

Valdepares Consulting S.L. 2.250,00 472,00 2.722,50 2 2 Aporta Aporta

Lote 2 - Servicios de apoyo informático y de consultoría.

Empresa Puntos Precio
Puntos H. 
Presenc.

Puntos 
H.Telem.

Puntos 
certifica

do
Total puntos

Objetivo Tarsys SL 50 10 10 30 100

Segurdades sl 48,1 10 10 30 98,1

Valdepares Consulting s.l. 38 10 10 30 88

Isotader calidad, s.l. 37,56 0 0 0 37,56

 
 El detalle de las ofertas es el siguiente:

Empresa Precio
Horas 
pres 
adic.

Horas 
telem 
adic.

Certificado

Isotader Calidad, s.l. 12.243,18 0 0 NO 
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Objetivo Tarsys sl (Justificó la baja 
temeraria) 9.196,00 2 2 Aporta

Segurdades sl 9.559,00 2 2 Aporta

Valdepares consulting s.l. 12.100,00 2 2 Aporta

Tercero.- Excluir las ofertas presentadas por:

• Formas, Sistemas y Soluciones, S.L.

Motivo: Estar incursa en temeridad y no haber quedado justificada la misma en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 149.4 de la LCSP donde se estipula que se entenderá en todo caso 
que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes 
propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o 
prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. En el caso que 
nos ocupa, la justificación es inexistente, por lo que se considera anormal o 
desproporcionada, quedando excluida del procedimiento de contratación.

•Comply Now España, SL.  No haber justificado su oferta, incursa en baja anormal o 
temeraria, dentro del plazo otorgado al efecto.

•Symlogic, SL.  No haber justificado su oferta, incursa en baja anormal o temeraria, dentro 
del plazo otorgado al efecto.

Cuarto.- Adjudicar el lote 1, de servicios de delegado de protección de datos expte. 
2022/7121R, a AJ Despacho Consultoría de Empresas, SL, B54223144, por un importe 
anual de 1.800,00 € más, 378,00 € correspondientes al 21% de IVA, lo que supone un total 
de 2.178,00 €. Las horas presenciales mensuales adicionales a las requeridas en el pliego 
de prescripciones técnicas son 2. Las horas telemáticas mensuales adicionales a las 
requeridas en el pliego de prescripciones técnicas son 2. Aporta certificado de delegado de 
protección de datos. Oferta suministro de licencia de software de gestión del servicio.

El contrato tendrá una duración de un año, y comenzará el día siguiente al de la fecha de 
formalización. Se podrán realizar tres prórrogas anuales, de mutuo acuerdo entre las partes, 
si se acuerda de forma expresa antes de su finalización, previo informe favorable del 
responsable municipal del contrato. La duración total, incluidas las eventuales prórrogas, no 
podrá superar los cuatro años.

Quinto.- Adjudicar el lote 2, actualización permanente del esquema nacional de seguridad y 
el esquema nacional de interoperabilidad (ENS y ENI), a Objetivo Tarsys SL, B65101149, 
por un importe anual de 7.600,00 € más, 1.596,00 € correspondientes al 21% de IVA, lo que 
supone un total de 9.196,00 €. Las horas presenciales mensuales adicionales a las 
requeridas en el pliego de prescripciones técnicas son 2. Las horas telemáticas mensuales 
adicionales a las requeridas en el pliego de prescripciones técnicas son 2. Aporta certificado 
de conformidad al ENS. 

El contrato tendrá una duración de un año, y comenzará el día siguiente al de la fecha de 
formalización. Se podrán realizar tres prórrogas anuales, de mutuo acuerdo entre las partes, 
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si se acuerda de forma expresa antes de su finalización, previo informe favorable del 
responsable municipal del contrato. La duración total, incluidas las eventuales prórrogas, no 
podrá superar los cuatro años.

Sexto.- Disponer el gasto máximo que supone la adjudicación del lote 1 por importe de  
2.178,00 € y del lote 2 por importe de 9.196,00 €, siendo con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias del presupuesto municipal del ejercicio 2023 “92600 22700 Comunicaciones 
Internas. Estudios y trabajos técnicos” los importes que se detallan en el cuadro siguiente y, 
adoptar el compromiso de realizar las consignaciones presupuestarias necesarias en el 
presupuesto del año 2024 en la cantidad que se detalla a continuación, hasta la finalización 
del contrato.

Lote 2023 (nov-dic) 2024 (ene-oct) Total

1   363 1.815 2.178

 2 1.533 7.633 9.196

Séptimo.- Una vez realizados los servicios, y tras las oportunas comprobaciones, el pago se 
efectuará contra la presentación de facturas trimestrales que se presentarán a trimestre 
vencido y con el detalle de la descripción del servicio, que se emitirán por el adjudicatario 
ante el correspondiente registro administrativo a efectos de su remisión a la unidad 
tramitadora y aprobación de la misma por el órgano competente, todo ello, de conformidad 
con lo dispuesto en los pliegos que rigen el expediente. 

Octavo.- Notificar la adjudicación a los licitadores excluidos y los que no han resultado 
adjudicatarios, y publicar la presente adjudicación en el perfil del contratante del órgano de 
contratación.

Noveno.- Notificar a AJ Despacho Consultoría de Empresas, SL y a Objetivo Tarsys SL el 
presente acuerdo de adjudicación, y citarlas para la firma del contrato, que se efectuará 
dentro de los quince días hábiles siguientes desde que se remita la notificación de la 
adjudicación a los licitadores y candidatos.

Décimo.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para que asistida por la Secretaria General del 
Ayuntamiento, proceda a la formalización de los contratos.

Undécimo.- Publicar la formalización del presente contrato en el perfil del contratante del 
órgano de contratación.

Duodécimo.- Designar como responsable de los contratos a Javier Carrasco Guirao, Jefe 
del Servicio de Informática del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, o persona que la 
sustituya.

Decimotercero.- Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, Tesorería, y al 
responsable municipal del contrato. Proceder a la publicación de las actas de las mesas de 
contratación, y comunicar los datos al Tribunal de Cuentas y a la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa.
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A las 11:16 concluye la Mesa de Contratación. Se levanta la presente acta que, tras su 
lectura, firman los miembros de la mesa citados en el encabezado.
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